


 
 

 

 
 
    

 
 
 
 

 
 
 
PARTICIPACIÓN: 
 
 Podrán participar los alumnos de los colegios e institutos tanto públicos como 
privados, escuela municipal, agrupaciones deportivas etc. de Fuenlabrada que lo deseen 
y que sus inscritos no tengan licencia federativa. 
 
 
 CATEGORÍAS: 
 
 La denominación de las categorías para la temporada 2023/2024 serán las que a 
continuación se relacionan y estarán configuradas exclusivamente por los años de 
nacimiento que más abajo se detallan. 
 
 
 CATEGORÍAS:      AÑO NTO. 
 
 * Benjamín Masculino y Femenino       2014-15 
 * Alevín Masculino y Femenino       2012-13 
 * Infantil Masculino y Femenino       2010-11 
 * Cadete Masculino y Femenino       2008-09 
 * Juvenil Masculino y Femenino       2006-07 
 
 
 FECHA DE CELEBRACIÓN: 
 
 Sábado 25 de Mayo de 2024 
 
 
 LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
 
 Piscina Municipal Climatizada de Fuenlabrada (Junto al Polideportivo Municipal, 
Camino Bajo de Getafe nº 1). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 NORMAS TÉCNICAS NATACION 
TEMPORADA 2023 / 2024 



 
 

 

 
DOCUMENTACIÓN E INSCRIPCIONES: 
 
 Los responsables de los colegios, clubes etc., interesados en participar en la 
competición deberán, después de recibir la documentación para inscribirse, entregar 
dicha inscripción en la concejalía de deportes (Ayto. de Fuenlabrada – 4ª planta) o a 
través del correo competicionespmd@ayto-fuenlabrada.es 
Abonar la cuota de inscripción de 1’00 € por participante, a través de tarjeta, en el antiguo 
patronato municipal de deportes (Fernando Martín) hasta el 17 de mayo o en la caja 
habilitada de la piscina municipal hasta el sábado 18 de mayo, quedando anulado y 
descartado el pago en efectivo.  
 
 
 
 REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN: 
 
 Rellenando las hojas facilitadas por la organización, y abonando la cuota 
correspondiente a la inscripción, 1,00 €, en la Caja central del P.M.D. (Pabellón Fernando 
Martín) o en la Caja de la piscina municipal. 
No podrá participar ningún nadador que no esté inscrito el día 18 de Mayo 2024. 
Rellenar solicitud inscripción con D.N.I. del deportista. 
Si el deportista no tuviera D.N.I., aportar el número del D.N.I del padre (P), o madre (M), 
especificándolo en la hoja de inscripción. 
 
 
 CAMPEONATOS: 
 
 Para Cualquier tipo de aclaración, dirigirse a la responsable de la Escuela 
Municipal de Natación ( administracionpiscina@ayto-fuenlabrada.es ) o al Departamento 
de Competiciones (competicionespmd@ayto-fuenlabrada.es) 
 
 
 NORMAS DE PARTICIPACIÓN: 
 
 Cada centro podrá presentar tantos nadadores como desee por categoría y 
prueba, así mismo presentarán un delegado por entidad. 
 
 Cada nadador/a podrá tomar parte como máximo en una prueba. La Escuela 
Municipal podrá asumir la inscripción de aquellos-as deportistas interesados-as, cuyo 
centro no participe en la competición. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
REGLAMENTO: 
 
 
 Los nadadores/as, retirados/as o descalificados/as, no serán contabilizados a 
efectos de participación. 
 
 Alineación indebida: Se considerará como tal la sustitución de un nadador/a por 
otro en el momento de la prueba o figurar nadadores/as de otra categoría distinta a la 
designada. 
    
            Participación de nadadores no federados. 
 
 Delegados responsables. No podrán encontrarse en la zona reservada para 
secretarias y jueces. 
 
 Para solicitar información o presentar reclamaciones, deberán de hacerlo una vez 
finalizada la competición, antes de haber transcurrido 30’. 
 
 Secretaria. Solo serán atendidas aquellas reclamaciones que se presenten por 
escrito. 
 
 
 PREMIOS: 
 

A) Individuales: 
 

            Trofeo para los 3 primeros y medalla para todos los participantes. 
 

B) Participación (colegios – entidades):  
 
 1º Subvención de 150,00 € para material deportivo 
 2º Subvención de 110,00 € para material deportivo 
 3º Subvención de   90,00 € para material deportivo 
 4º Subvención de   60,00 € para material deportivo 
 5º Subvención de   60,00 € para material deportivo 
 6º Subvención de   30,00 € para material deportivo 
 
 
 
 DESARROLLO DE LA COMPETICIÓN: 
 
 Los nadadores serán distribuidos por series. 
 
 Para que una prueba quede incluida en el programa deberá contar con un mínimo 
de dos nadadores/as. 
 
  
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
HORARIO DE LAS PRUEBAS: La competición dará comienzo a las 16:30 horas y la 
duración dependerá de la participación, pudiéndose ampliar la competición en horario de 
mañana en función de la inscripción. 
 
 
 
 EQUIPO ARBITRAL: 
 
 

 1 juez árbitro. 
 1 juez de salidas y llegadas. 
 1 juez de virajes y estilos. 
 1 juez de cronometradores. 
 3 en secretaria. 
 3 control de nadadores/as. 
 6 cronometradores 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 FASE LOCAL: 
 
 

ORDEN DE PRUEBAS 
 
 
 
 

Nº PRUEBA PRUEBA CATEGORÍA 
   
   

Nº 1 25 metros libres Benjamín Femenino 
Nº 2 25 metros libres Benjamín Masculino 

 
Nº 3 25 metros libres Alevín Femenino 
Nº 4 25 metros libres Alevín Masculino 
Nº 5    25 metros espalda Alevín Femenino 
Nº 6    25 metros espalda Alevín Masculino 
Nº 7 25 metros braza Alevín Femenino 
Nº 8 25 metros braza Alevín Masculino 

 
Nº 9 50 metros libres Infantil Femenino 

Nº 10 50 metros libres Infantil Masculino 
Nº 11    50 metros espalda Infantil Femenino 
Nº 12    50 metros espalda Infantil Masculino 
Nº 13 50 metros braza Infantil Femenino 
Nº 14 50 metros braza Infantil Masculino 

   
   

Nº 15 50 metros libres Cadete Femenino 
Nº 16 50 metros libres Cadete Masculino 
Nº 17    50 metros espalda Cadete Femenino 
Nº 18    50 metros espalda Cadete Masculino 
Nº 19 50 metros braza Cadete Femenino 
Nº 20 50 metros braza Cadete Masculino 

   
   

Nº 21 50 metros libres Juvenil Femenino 
Nº 22 50 metros libres Juvenil Masculino 

   
   
   
   

 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
COLEGIO/CLUB__________________________________________________________ 
 
RESPONSABLE__________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN ______________________________________ Nº _________ PISO _____ 
 
POBLACIÓN_________________________C.P.__________TFNO _________________ 
 
E-MAIL __________________________________________MOVIL_________________ 
 
PRUEBA_______________________CATEGORÍA (MAS. O FEM.) _________________ 
 

APELLIDOS NOMBRE FECHA NTO. Nº D.N.I. 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    
                                              Fuenlabrada a, ______ de ____________________ de 20__ 
 
       Firma y sello 
 
 

NOTA:   EL D.N.I.  ES REQUISITO   IMPRESCINDIBLE. EN CASO DE QUE EL JUGADOR-A NO POSEA DNI, PONER EL DEL PADRE O 
MADRE, HACIENDO CONSTAR (P) O (M) SEGÚN LA PROCEDENCIA. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

RESPONSABLE DE LOS DATOS: Ayuntamiento de Fuenlabrada 

BASE LEGAL DEL TRATAMIENTO: Ejercicio de competencias atribuidas al municipio por Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Gestión de actividades y competiciones deportivas 

DESTINATARIOS: No está prevista su comunicación salvo las cesiones derivadas del cumplimiento de una obligación legal a favor de otras Administraciones o Autoridades 
Públicas. La concejalía de deportes cederá los datos de nombre y apellidos y fecha de nacimiento, única y exclusivamente a la federación madrileña de ajedrez para la 
elaboración de cuadros de juego. 

DERECHOS DE LA PERSONA INTERESADA: Pueden ejercerse los derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y limitación y oposición al tratamiento 
conforme se detalla en www.ayto-fuenlabrada.es. 

SOLICITUD DE INSCRIPCION NATACIÓN D.E.M. TEMPORADA 2023/2024 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1º BLOQUE - BENJAMIN  AÑOS 2014/2015 
 

 
2º BLOQUE ALEVIN AÑOS 2012/2013 
 
 
Entrada de nadadores 17:30 horas 
Calentamiento 17:40 “ 
Comienzo Competición 17:45 “ 
Entrega de Trofeos 18:15 “ 
Desalojo 2º bloque y entrada padres 3º bloque 18:30 horas 
 
3º BLOQUE INFANTIL 2010/11 CADETE 2008/09 Y JUVENIL 2006/07 
 

 
 
 NOTA: Se recuerda al público y a los centros que los horarios son 
orientativos. Las entradas permiten el acceso a la instalación solo en el horario 
especificado, así mismo habrá que desalojar las gradas al finalizar cada bloque de 
categorías.  A cada nadador se le entregara 2 entradas distinguidas color 
Amarillo (Benjamín), color naranja (Alevín), color blanco (Infantil, Cadete y 
Juvenil). 
 
 

Entrada de nadadores 16:15 horas 
Calentamiento 16:25 “ 
Comienzo Competición 16:30 “ 
Entrega de Trofeos 17:00 “ 
Desalojo 1º bloque y entrada padres 2º bloque 17:15 horas 

Entrada de nadadores 18:45 horas 
Calentamiento 18:55 “ 
Comienzo Competición 19:05 “ 
Entrega de Trofeos 20:00 “ 

COMPETICIÓN LOCAL DE NATACIÓN – D.E.M. 
PISCINA MUNICIPAL 

25 DE MAYO 2024 



 
 

 

 
 
 
DOCUMENTO DE AUTORIZACION DE CAPTACION Y USO DE IMAGEN Y 
AUDIO 
 

D/Dª________________________________________________________________
___________, con DNI ____________________________________, padre, madre, 
tutor o tutora de  D./Dª 
_______________________________________________________________con 
DNI__________________________________ , en calidad de representante  legal, 
autorizo a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Fuenlabrada a captar y 
utilizar los audios y las imágenes en las que aparezca grabado o fotografiado mí 
representado/a individualmente o en grupo, con ocasión de los distintos 
programas de Deporte Escolar Municipal (D.E.M.) temporada 2023-2024, así 
como para su montaje y edición posterior con la única finalidad de divulgar y 
promocionar las referidas actividades a través de cualquier plataforma de 
comunicación perteneciente a la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada (página web, redes sociales, vídeos y folletos divulgativos y de 
sensibilización social, exposiciones, etc.…) todo ello de conformidad con el artículo 2 
de la Ley Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, sobre Protección Civil de Derecho al 
Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen. 
FECHA: 

 
 

Firma: 
 
 
 

 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

RESPONSABLE DE LOS DATOS: Ayuntamiento de Fuenlabrada 

BASE LEGAL DEL TRATAMIENTO: Ejercicio de competencias atribuidas al municipio por Ley 
7/1985 de Bases de Régimen Local 

FINALIDAD DEL TRATAMIENTO: Gestión de actividades y competiciones deportivas 

DESTINATARIOS: No está prevista su comunicación salvo las cesiones derivadas del cumplimiento 
de una obligación legal a favor de otras Administraciones o Autoridades Públicas. 

DERECHOS DE LA PERSONA INTERESADA: Pueden ejercerse los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, portabilidad de los datos y limitación y oposición al tratamiento conforme se 
detalla en la web www.ayto-fuenlabrada.es dentro de la sección “Tu Ayuntamiento.”  
 
 

 


